\ I

y 3 i e Boletfn Informativo
irieaterio r/c eanonia Vi (ém;{ﬂ/'ﬁ

/;F;v;)rrldién @/lf;r;fbna/ de ['%%lﬁi?P;}
[ \

RESOLUCION GENERAL N° 24

Reglamentacién de los articulos 6° y 20
de la Ley 19.060. (B.O. 11/6/1971) .

& L . p

VISTO vy CONSIDERANDO la ley 19.060, promulgada por
el Poder Ejecutivo Nacional el 28 de mayo de 1971; atento .a las
facultades conferidas a 14 COMISION NACIONAL DE VALORES por los
artfculos 6° y 20 de dicha ley. '

" por ello,
LA COMISION NACIONAL DE VALORES
"RESUELVE: :

I. BONOS CONVERTIBLES EN ACCIONES \

Yoy

Requisitos for- 1°.- Los bonos convertibles a emitir por las
males del bono sociedades autorizadas a realizar oferta
piblica de sug/tiﬁhlos valores\de conformidad
., con la ley 1%:060, deber4n contener por lo mg
nos las siguientes enunciaciones:

a) Denominacign\de 1a sociedad emisora y fe-
cha y lugar de inscripcibén de sus estatu -
tos vy modificacionég?ng‘g““f“*,//f‘*“x\;\

b) Monto total del empréstito; )

c) Valor de emisién del titulo;

d) Serie y nimero de bono;

e) Interés que acuerda fechas y lugar de pago; .

£) Cliusulas de reajuste del interés y/o del 7
capital, si las hubiere;

g) Forma, época, requisitos y condiciones del
rescate y conversién; _

‘h) Fechas de la Asamblea que dispuso la emisién
de la inscripcién en el Registro Pdblico de
Comercio y de la autorizacién concedida por
la COMISION NACTIONAL DE VALORES.

Impresién de 29.- Los titulos serdn impresos en condiciones
los titulos tales que impidan su adulteracién o fal-
’ sificacién, a cuyo fin los emisores deberén em
plear los recursos técnicgs correspondientes.
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Tendrdn un color diferente para cada valor emi
tido, vy 1la aumeracidén serd correlativa @ tra «
vés de las emisiones de todas las categorias o
dentro de cada categoria, debiendo la sociedad ¢
adoptar un tnico criterio a tal efecto. Deberdn
estar fimados por dos o més directores y una -
de las firmas deberd ser autbgrafa. Se podrd au
torizar, en condiciones que garanticen la auten
ticidad de los titulos, la impresién mecénica
de las firmas. Un facsimil de cada clase de ti
tulo seri entregado a la COMISION NACIONAL DE
VALORES para su aprobacién previa. : o
Cupones 3°.. A los efectos del pago de los intereses,
los bonos podrén llevar adheridos cupones ;
al portador. e
Valor de 4°.- El valor de emisién de los bonos podré -
emisién cer de UN PESO ($1), DIEZ PESOS ($10) 6§
" CIEN PESOS ($ 100), pudiendo un titulo repre=
sentar mis de un bono convertible. ' o
L : _
II. EMISION POR DEBAJO DEL VALOR NOMINA

Documentacién 5%, Los elementos de juicio a que se réfieéei'
a presentar? el apartado 1 del artfculo 6° de 1la ley
requisitos 19.060, y las proyecciones financieras indica-

das por el articulo 20 de la misma, se ajusta-
rd4n a las normas, férmulas e instrucciones que
bajo la denominacién de "Temario para presenta .
cién de proyectos industriales" tiene en vigor
el Banco Nacional de Desarrollo, los que serén.
firmados, en todos los casos, por los siguien -
‘tes profesionales: ' S : )
1) los seiialados en los puntos a) y b) del a

partado 1, por Contador Piblico o . Doctor

en Ciencias Econémicas, indistintamente, ¥
2) los comprendidos en el punto c) por el o

los profesionales competentes en l1a o en.

las materias de que traten dichos proyegc

tos de factibilidad. .. e s
En ninglin caso los profesionales actuantes
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podridn desempeiiarse en relaciée de dependencisé
con la entidad solicitamte, wus filiales o ma
trices. R g b s
6.- Publiquese en el Boletdn Oficial, comung
quese & las Bolsas de Comercio y Mercados
de Valores del pais y dése a publicidad.

FDO. Héctor Alegria
J.Roberto Cantdn
Julio Silva
Norberto Villagsuel

S3UENOS AIRES, julio 2 de 1971




